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S. M. la R e i n a  y su augusta He rm ana  la Serení 
sima Señora Infa nta  Do ña  M ar ía  Luisa F e r n a n d a  
continúan en esta cor te sin novedad en su im p or 
tante salud. ____________________

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Siendo el con t r ab an do  la escuela práctica de la 
inmoralidad , y una  de las causas influyentes en 
gran manera en la desaplicación á los oficios hones
tos y verdaderamente útiles a la prosperidad públ i 
ca , S. A. el Regente del Reino  , que tan to  se desvela 
por llevar esta al mas alto g r a d o ,  se sirvió acordar  
las disposiciones convenientes para e x t i r pa r  aquella 
calamidad de los E s t a d o s ,  cuyas rentas ademas dis
minuye con perjuicio notable de los cont r ibuyen tes  
aplicados é indus tr iosos . No  l lenarían este objeto 
aquellas disposiciones , si las causas que se formen 
contra los def raudadores d ieran  por  resul tado la im 
punidad ó la tardía adminis t rac ión  de recta justicia,  
con la que jamas se consiguen el condigno castigo 
el. escarmiento y la ejemplar idad.  Pene t r ad o S. A  
el Regente del Reino de estas impor tantes  con s i de ra 
ciones, se ha servido m and a r  encargue á las aud ie n 
cias del r e in o ,  como de su orden lo e jecuto ,  que ac
tiven , cuanto permi tan los t rámites  legales,  la p r o n 
ta y recta de terminación de semejantes causas : que  los fiscales las promuevan con la eficacia que corres
ponde á su ministerio ; y que en puntua l  desempeño 
de este concurran  á info rmar  oralmente de ellas c u a n 
do para su determinación definitiva se vean en e 
t r ibunal .  Es tamiñen la voluntad de S. A. ,  que a 
mismo fin las audiencias exci ten el celo de los su b 
delegados , jueces de pr imera instancia de Hacienda 
pública , á que con toda brevedad desempeñen sus 
funciones de modo que a la m ayo r  posible recai 
sentencia en las mismas causas.

De la propia orden de S. A.  lo comunico á Y.  S. 
para inteligencia de ese t r ibuna l  y su exacto cum 
plimiento. Dios guarde  k V.  S. muchos  años. M a 
drid 16 de Marzo  de 1842.=:Alonso.=zSr. regente de 
la audiencia de....

El Regente del Re in o ,  en vista de lo mani fes tado 
por el ministerio de la Gobernación  de la Península,  
á consecuencia de una exposición del ayu nt am ie nt o  
de San Sebas t ian ,  excusándose á admi t i r  y mante  
tier á. un preso que por  la audiencia de Búrgos fue 
sentenciado á dos años de limpieza del pueblo , me
diante que no existia ya en aquella población el pre
sidio que antes cuidaba de la limpieza , y que esta se 
hallaba por contra ta  á cargo de un pa r t i cu la r ,  ade
mas de la imposibi l idad de a tender  á la custodia y 
seguridad del preso,  se ha servido m and a r  que en 
adelante no se impongan por ios t r ibunales  esta clase 
de penas correccionales con dest ino á puntos  donde  
no hay establecidos presidios por  los graves in co n 
venientes que se ofrecen para el man tenimien to  y 
custodia de los presos.

De orden de S. A.  lo digo cá V. S. para  in te l i 
gencia del t r ibunal  y fines expresados.  Dios guarde 
á V. S. muchos años. M a d ñ d  17 de Marzo  de 1842.= 
Alonso.izSr. recente de la audiencia de...

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A ,  

Circular.
Excmo. S r . : He dado cuenta  al Regente del Rei-  
de un oficio del d i rector  general  de art i l lería en 
consulta acerca del puesto que  ha  de ocupar  en 

as formaciones el a rma de su cargo cuando á ellas 
asista la Milicia nacional , pues que por  el art. 31 de 
a orden de SU de Ju l io  de 1841 se manda que el p r i 

mer batallón de esta ocupe el segundo lugar ; y en te
jado S. A.  se ha servido dec larar  que el referido ar-  
1 .o fle he entenderse en el supuesto que á la fo r 
a c i ó n  no asista t ropa  de art i l ler ía y sí solo de i n 

fantería y Milicia nacional ,  porque  cuando lo veri 
fique en unión  con un cuerpo ó mas de infanter ía  y 
dicha Milicia n ac ion a l , deberá s iempre formar  la a r 
tillería después del pr imer  cuerpo de in fa n te r ía ,  y 
luego en tercer lugar el pr imer  batallón de la M i 
licia n a c i o n a l , pues á la artil lería le cor responde  
aquel puesto con arreglo al art.  40 del tercer regla
mento de su ordenanza ,  Real orden de 7 de N o v iem 
bre de 1803 y otras posteriores que quedan en su 
fuerza y vigor para los demas casos que puedan 
ocu rr i r  y se hal lan previstos en las mismas.

De orden de S. A.  el Regente del Reino  lo digo 
á Y.  E .  para su inteligencia y cumplimiento .

Dios guarde  á V. E. muchos años. M ad r i d  13 de 
Marzo  de 1842.=San Miguel.nSr. . . .

Por resoluciones de io  y  i3  del actual se ha servido S. A . el 
Regente del Reino deslinar con sus mismos empleos á los ba
tallones provinciales de Pulencia, núm. 76 y  O viedo, núra. 8, 
á los teniente y  subteniente ilimitados procedentes de los ex
tinguidos 2.° y  7o. escuadrón franco de Castilla la V ieja Don  
Trifon Ruiz y  D . José Bernabeu.

Por otra de 11 del mismo se ha servido S. A. conceder el 
empleo de capitán al teniente del batallón provincial de Sala
manca D . Manuel Carnicero.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A .

S. A . el Regente* del Reino por su decreto de ayer se ha 
servido nombrar gefe político en propiedad de la provincia de 
A lava á D . Canuto Aguado , que lo es de la de P¿ilencia; y  
trasladar en comisión á esta á D . Jacinto M anrique, que lo es 
de aquella.

También se ha servido nombrar secretario del gobierno 
político de Barcelona á D . Nicanor G onzález, que lo es de 
Valladolid : en reemplazo de este á D . Domingo Saavedra, que 
lo es de Pamplona.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .

Sesión del día  18 de M arzo de 1812.

P R E S ID E N C I A  D E L  SEÑOR CO ND E DE A L M O D O V A R .

Se abrió á la una y  m edia , y  leída el acta de la anterior  fue apro
bada.

Se dio cuenta de los nombramientos de varias comisiones hechos 
por la perm anente encargada de ello.

Se leyó por segunda vez la proposición presentada en la sesión de 
ayer  por el or. C a m p u za n o ,  y  pasó á la comisión que se h a y a  de n o m 
brar para que dé dictam en sobre ella.

O R D E N  DE L  D I A .

Continuación de la discusión de la proposición del Sr. Calatrava sobre 
presentación de las cuentas de recaudación c inversión de ¿os Jondos 
públicos.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Acerca de esta discusión se suscitó ayer  una 
cuestión p r ev ia ,  la cual se decidirá conforme previene el reglamento.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M i n i s t r o  de J u s ta d o :  Señores, obrando con la 
franqueza que acostumbro, ayer dije que en el Congreso de bres. D i 
putados se Labia reproducido un provecto que tenia por objeto la f o r 
mación de cuentas : esta noticia que habia recibido de un compañero 
mío no tuve inconveniente alguno en manifestarlo asi al Senado,  por
que siendo ese proyecto objeto especial dé otro minis terio , no estando 
en pormenores respecto al curso de e l ,  creí debía hacerlo;  pero d es
pués mejor inform ado, he visto que legal ó reglamentariann nte no se 
ha reproducido ese proyecto; pero debo a n u n c ia re n  su lugar que v ir-  
tuaiinente está reproducid o, porque sé que se ha Llamado diferentes 
veces al  Ministro  de Hacienda á una comisión del Congreso que en
tiende en é l ,  y  que se le han exigid o muchas explicaciones. No puedo 
dacir al Senado cual es el juicio que el M inistro  ha formado sobre ese 
proyecto en el seno de la com isión,  ni tampoco sobre el del ¿enado. 
A si  yo  desearía que la comisión me dijese si el Ministro  de Hacienda 
se ha presentado en el seno de ella y  ha manife>tado su opinión ; por
que, señores, necesario es que cuando se trata de obrar con armonía á 
hacer el bien del p a is ,  el Gobierno dé su opinión y ju L io  en materias 
que se consideran im portantes;  esto es m u y  pa r la m en tar io , m u y  con
gruente.

No sé sí el M inistro  ha sido llam ado al seno dé in comisión ; no s* 
qué juicio ha podido fo rmar de este p r o yecto ,  ni las razones que pue
da tener para aprobar ó rechazar la parte de él que tenga por conve
niente:  el Ministro  de Hacienda jamas ha hablado de él en el Consejo 
de Ministros. Y  cuando se trata de un proyecto grave  que puede pro
ducir consecuencias de mucha trascendencia, ind ispensable es ,  como 
ya he dicho, oír el parecer del Ministro de Hacienda. A s i  se sorpren
de al Ministerio muchas veces con un proyecto de ley de suma gra v e 
dad que se anuncia en el m omento de ponerse á discusión, siendo im 

posible formar juicio sobre él. Si pues la com idon cojines . a ni ic: parí 
mente la opinión del Ministro de Hacienda , ía comí-non cr.ta en el ca-.o 
de manifestarlo.

Vécise con qué franqueza rectifico hechos cuando e.s necesario rec
tificarlos; y  supuesto que los in dividuos de! Gobierno que están pre
sentes no han conferenciado con la comis ión, no saben los fu na i ¿ l i e n 

tos y  motivos que ha habido para la presentación de ese proyec to de, 
l e y ,  no conocen ninguna razón que ilustre su juic io , es imposible que 
se pueda entrar en esta discusión por p ir te  del G o b iern o ;  imposible 
mucho m as,  cuando el Ministro de Hacienda está empeñado en otras 
discusiones en el otro cuerpo coDgislador.

El Sr. Cala trava  ha calificado de g r a v e é  im portante este negocio: 
yo convengo también con S. S . , y  debo añadir de paso que no sola
mente estoy conforme en esto, sino que deseo ardientemente que se 
establezcan medios por los cuales se puedan presentar las cuentas de. 
recaudación é inversión de todos los fondos poéticos;  pero esto no tie
ne que ver nada con la cuestión; la cuestión es si en el ¿lia estamos en 
el caso- de entrar en la discusión del proyecto de ley, cuya ejecución, 
si se eleva á ley, corresponde al G obierno, debiendo temí' el Gobierno 
una opin ión ,  y  esta es la razón por qué tiene una parte en la confec
ción cié las leyes, debiendo manifestar las dificultades que crea se ha
yan  c\e ofrecer á su ejecución, y  no es p 1 r ! a mentaría  presentar mi, 
proyecto de ley por una comisión sin que sea oída la opinión del G o 
bierno que debe estar mas enterado sobre el fundamento y  motivos 
de dicho proyecto.

A s i  pues, y  concluyendo por no molestar ni Senado, diré que en 
el Congreso se estaba ocupando una comisión del proyecto, cuyo obje
to ei:a ig ual al del  Sr. C a la trav a ,  que el Ministro  de Hacienda ha si
do llam ado al seno de esa comis ión, y  que no se puede entrar en la 
discusión de un proyecto de ley tan interesante como el de que se tra
ta sin hallar.se presente el Ministro de Hacienda.

E l  Sr. C A L A T R A V A  manifestó que el proyecto del Congreso no 
estaba sometido á n inguna com isión ,  pues era distinto el que una co
misión que entendía en un negocio enteramente inconexo con ese h u 
biese reclamado aquel proyecto para su ilustración.

A ñ a d ió  que el Sr. Ministro  de Hacienda y  el de la Gobernación 
tenían un conocimiento pleno de lo que ha hecho la comisión con res
pecto al proyecto de que se trata.

E l  Sr. L A S A Ñ A :  He pedido ía palabra p ir a  una cuestión de or
den , porque nos ocupamos de una discusión en la cual no hemos en
trado por la puerta del reglam ento, porque propuesta la cuestión previa  
por un Sr. Senador sin haber contestaciones de parte de la comisión, 
debió decidir el Senado si la tomaba ó no en consideración. Pero h ay  
otra dificultad, y e s q u e  el reglam ento dice que todo Senador puede pro
poner lina cuestión previa; y  aqui no lia sido un Senador si no el Sr. M i
nistro de Estado el que la ha propuesto. R uego  por lo tanto al Sr. Pre
sidente que se decida prim ero si se admite ó no la cuestión previa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  La mesa no lia dudado de que el Gobie rno 
tenia también, aunque el reglamento no lo expresa , el derecho de pe
dir  se suspendiese una discusión ínterin podia enterarse del asunto ob
jeto de ella. Como nin gú n  Sr. Senador ha hecho oposición respecto de 
este particula r, la mesa ha continuado en la misma idea.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ;  M i n i s t r o  de E.\Uulo: Debo rectificar un h e 
cho sobre una equivocación que se ha cometido en esta discusión. Se 
ha dicho por el Sr. Calatrava que la comisión de Cuentas del Co ng re
so de Diputados había tratado meramente por incidente esta cnesf.on. 
Perm ítam e S. S. que le diga que en esto no es exacto El Sr. Ministro  
de Hacienda ha sido llamado a d  h o c  muchas veces pira  tratar de esta 
c u est ió n ,  y  por eso he dicho que cabalmente la comisión se estalla 
ocupando de esta cuestión, y  en el Senado mismo y  á irr vista está un 
S e n a d o r q u e e n  la ú lt im a noche que se ha reunido la comisión para 
tratar de este asunto ha ido como comisario y  representante dei M inis
tro de Hacienda para tratar expresamente de eso. No ha sido pues me
ramente por incidencia sino que han tratado expresamente de eso en 
la comisión.

Debo también llamar la atención del Senado sobre el origen de es
ta cuestión. Francamente io d iré ,  señores; en lodo lo que he dicho he 
tenido por objeto enterarme dei proyecto que se ha presentado, porque 
como no lo habia meditado ni formado in ic io , ni tenia la menor no
ticia de é l,  no podia por consiguiente fo r m a r le ,  y  no tenia tampoco 
ninguna prevención contra ninguno de los individ uos de l i  corn ijón .  
Diré mas: no sibia que habia venido el Sr. .Ministro de J l ic iend u ,  y  
por eso me he dirigido á la comisión para que me dijese si habia con
currido á sus sesiones. Hasta ese punto ignoraba yo  esto, y  por esto se 
prueba la consideración con q u e  yo miro a todos los indiv id uos de la 
com isión;  y  asi recordar:! el .Senado que d i j e ,  parí  ev itar  las conse
cuencias que podrían resultar de tratar de este mismo negocio á los 
dos cuerpos colegisl/adores á la v e z ,  que creía con ven ien te ,  prudente y  
político que se suspendiese ia discusión por dos ó tres dias á lo menos: 
asi lo dijo el Gobierno,  y  sin embargo se levantó nn in d iv id u o  de la 
comisión y di o:  «no señor,  nada; al Gonierno nada.» Esta es la ver
dad de los hechos.

Y o  no he entrado á hacer oposición al p ro y ec to ,  y  sin embargo, 
cuando el Gobierno se ha levantado á hacer esa petición , c u y o  espír i
tu era bien conocido y que 110 envolv ia  hosti lidad de n ingún género, 
un in d ivid u o  de la comisión se ha levantado y  ha dicho : «no señor, 
nada, no se accede á la petición del Gobierno.» Y o  esperaba mas de la 
benevolencia de los señores de la co m is ió n ,  y  no creía que hubiera 
ningún género de obstáculo para que el Gobierno se enterase del pro
yecto, formase su ju ic io ,  y viendo el estado de este negocio en el otro 
cuerpo, asistiendo el A .  Ministro de Hacienda á i«. co m is ió n ,  nos h u 
biésemos puesto en el caso de entrar en esta cuestión. Mas el Sr. Cala 
trava 110 ha querido acceder á la justa demanda del G o b ie r n o ,  en su 
derecho está; haga la que g u s te ,  pero no se crea que el Gobierno lia 
tenido por objeto hacer la menor oposición á este proyecto, del cual 
la prim era  noticia que he tenido,  fue ayer cuando v ine  aqui.

He dicho antes que el Gobierno se veia sorprendido con «ste pro
y e c t o ,  y el fir. Calatrava dice que el mismo Sr. Ministro  de Hacienda 
ha manifestado que no habia asistido al seno de la comisión <01110 de
be asist ir ,  pues en cualquier asunto no es lo mismo estar conforme 
con una idea que estarlo después que se ha desenvuelto. A  mi se me 
uuede hablar sobre una eos.., y  podré estar convenido con una idea,



p^ra  no con gI rn qne se desenvuelve  de u n  modo d is tin to  que yo  la 
concibo. Por esto se deduce que debe asisti r el M in is tro  al seno de la 
comisión.

Tam bién se ha dicho que halda un  in d iv id u o  que  pertenecía á la 
S v r e t a r i a  de Hacienda y  era de la comisión;  pero ¿ h a  venido rep re 
sen tando  al  G ob ie rno ,  6 como de la c om is ión?  Ha asistido como Se
nador ,  y  vuelvo á repe t i r  qne habiendo hablado esta mañana con el 
8r.  M in is tro  de Hacienda sobre este p u n to ,  110 me ha m anifestado su 
juic io  porque  110 Je lia formado. Me he in fo rm a do  expresam ente  del 
¿ r .  M inis tro  de Hacienda sobre esta cuest ión, y  me ha dicho que no 
ha  formado juicio; podrá  estar  convenido con una idea ,  pero no con 
td iodo. A y e r  m ism o dije al Sr. G olatrava que  uno de los art ícu los  ca
pi ta les  que  está pendien te  de la comis ión del Congreso,  110 solo le im -  
p u g n o ,  sino que le rechazó, y  que  prefiero el ar t icu lo  del proyecto del 
.Senado que tiene re lación con aquel. Pero por eso ¿ h e  m anifestado m i 
juic io  sobre iodo el proyecto?  N o ,  señores. Estos son los hechos, y asi 
qu ie ro  que consten,  y  concluyo m anifestando ai Senado que no ha si
do m i objeto oponerm e al fondo de la cuest ión, pues m i  objeto se re 
ducía  á q u e  se le concediesen al G obierno dos ó tres días para  e n te ra r 
se del asunto y  poder e n t r a r  eis una cuest ión ,  que no re h u y e ,  sino que 
a l  c o n tra r io  la qu ie re  y  la desea.

Después de una  l igera  discusión de orden,  en que tom aron  parte  
varios  señores,  convino  la comis ión en que se suspendiese esta d iscu
sión por a lgunos d ías ,  y  el Senado acordó quedase suspendida por cua
t ro  dias.

Se leyeron y  anunc ió  qne  se i m p r im i r í a n  los dictámenes sobre que 
se re leve á los a y u n ta m ie n to s  del cobro de las contribuciones ,  y  sobre 
r e u n ió n  en una sola persona de los mandos políticos y  m il i t a re s  de las 
provincias .

Se lej'ó un d ic tam en  de la comisión de Peticiones , en la cual  se 
pToponia que se pasase ai Gobie rno una exposición de la diputación 
p ro v inc ia l  de J a é n ,  en que pedia se rebajase el cupo asignado ñ a q u e 
lla provincia  para el reemplazo del ejercito por 110 ser proporcionado 
a l  que corresponde á las demás.

El Sr. m arques de F A L C E S  pidió que se anadíese quedarla  una 
copia en el Senado para  tenerla presente á t iem po op o r tu n o ,  y  fue 
aprobado  el dic tam en con esta adición.

Se leyó otro de la m ism a  en que propon ía  igual resolución sobre 
o tra  exposición de la re fer ida  d ipu tac ión  p ro v inc ia l  sobre el m odo de 
hacer  los reemplazos.

El  Sr. F A L C E S  pidió  que se añadiese lo m ism o que en el an te r io r ,  
po rque  esto debía ser objeto de una ley que ataje rad ica lm en te  los ma
les que  se han seguido por la actual  legislación.

£1 Sr. S E O A N E  l lamó la at encion del Gobie rno sobre este i m p o r 
tan te  asunto  para  que proponga  una ley que evite  los escandalosos 
abusos que en el día se cometen eu las sust ituciones de los qu intos  por las 
compañías que se encargan de ha ce r la s ,  que se va len  de documentos 
falsos y  de toda clase de supercherías  para  engañar  á los padres de 
fa m ila  con no table  perjuic io  del ejército y  de los hombres honrados que 
se fian de personas sin n ingu na  clase de responsabilidad.

El Sr. ÜNDO V 1LL A . manifestó que no todas las sociedades para  
p ro porc iona r  sustitutos podían condenarse,  y  que en M adrid  habia 
Una con el t i tulo de sociedad de padres de fa m i l i a ,  bajo la pro!(--recio 11 
del  a y u n t a m i e n t o ,  la cual  era m u y  útil  á los jóvenes qne hall índose 
siguiendo una carrera  no pueden a bandonarla  sin graves perjuicios 
pa ra  ellos y  para  la pa tr ia .

Puesto á votación el d ic tam en fue aprobado con la adic ión p ro 
puesta  por el Sr. m arques  de Falces.
D iscusión del pro vecto sobre concesión de pensión d D oñ a  R ita  García  

de Jdcina, rinda del teniente coronel /). J u a n  de Cárdenas.
Se leyó el d ictamen de la com is ión ,  en el cual  se p repo n ía  qn e  se 

concediera  por via de pensión á la m encionada viuda  lo que le cor
responder ía  por m onte  pió si su m ar ido  la hubiera  dejado derecho á él.

Dióse cuenta de una enm ienda  del Sr. Gómez Becerra , p ro p o n ie n 
do que se concediera á la in teresada una  pensión de 55 r s . , la cual 
po r  su muertrSpasaría  á su luja m ien tras  permanecie ra  sol tera.

A po y a d a  esta enm ienda  por su a u to r ,
El  Sr. i lF.ROS , como de la com is ión ,  manifestó  que la m a y o r ía  

de los ind iv iduos de aquella  que se hallaban presentes no la adm it ía .
El br. O A DO V IL L A  cahiieó de excesiva la pensión que en la e n 

m ienda  se concedía ,  manifestando que el hacer estas conce dones po r
que se aleguen méri tos de p a tr io t ism o ,  era a b r i r  una ancha puerta  pa
ra  peticiones de igual natur.deza que pud ie ran  hacerse pu)r v iudas  de 
sugelos dotados también de a rd ien te  patr iotismo.

El br. L A N D E R O  defendió la enm ienda  , porque en su concepto 
m as  valia 110 dar nada y decir que no se concedan mas pensiones,  que 
vo ta r  una de 2,000 reales,  y la cual  no se pagará  del todo, sino en 
parte .

El  Sr, U r .R O b dijo que si se concediese la pensión de 50 reales se
ria  una cant idad m ay or  ai sueldo que gozaba el que m an ten ía  la fa 
m i l i a ,  y  que por eso no pouia i«i comisión a d m i t i r  la e n m ie n d a ,  sin 
em bargo de que rcconocia y  estim aba todos los servicios prestados á la 
causa de la patr ia .

El Sr. G O:\iiaZ B E C E R R A  manifestó  que t ra tándose ,  como decia 
la com is ión ,  de la viuda de uno que entró á servir  de soldado d i s t i n 
guido el año de 1738 y que m urió  en el de 1852, es d e c i r ,  de la v i u 
da de uno que s irvió  oí) anos á su patria , se estaba en el caso de con
ceder la pensión que proponía  en su e n m ie n d a ,  con la cual tenían que 
proveer  a su sub-ustencia dos infelices y  desamparadas mugeres.

E! br. L A S A Ñ A  apoyó la justicia de esta pens ión ,  alegando los
m éri to s  y  sereicios del esposo ó ii 1 (O de la señora de qu ien  se trataba.

Se suspendió esta discusión por no haber presente  suficiente n ú m e 
ro  de Cenadores, y el Sr. Presidente  señaló los asuntos que se d i scu t i 
r ía n  en la p r im era  sesión, para  la cual anunció  que se avisaría  á do
m ic i l io ,  y  cerró Ja sesión á las cuat ro  y media .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
Sesión del d ía  13 de M arzo  de 1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  SE Ñ O R  A C U Ñ A .

Se abre  á las doce y  media .
Se lee y aprueba el acta de la an te r io r .
Se da cuenta  :

1.  De una solic itud de la junta  de comercio  de Sevilla p id iendo  
que^se haga la asignación del presupuesto de comercio y m ar ina .

2? De otra  solic itud de la d ipu tac ión  p rov incia l  de Sevil la p id ien 
do la abolición de la f ranqu ic ia  m i l i ta r .

5V De que dos ayu n tam ien to s  piden que se exim a á estas corpora
ciones de la recaudación de contribuciones. Estas solicitudes pasan á 
las comisiones respectivas.

4 .  De un d ic tam en de comisión por el que se auto riza  al  Gobierno 
pa ra  el arresto del general  Azpiroz.

o.  Del d ic tam en de la comisión encargada de e x am in a r  el proyec
to de ley presentado por el br. Vadil lo  con motivo de una  exposición 
de varios vecinos de Cádiz,  tenedores de papel de la deuda publica.

E ste  dic tam en con un voto par t icula r .
Se manifestó  po r  el Sr. secretario que se i m p r i m i r í a  y  señalaría día  para  su discusión.

• F \ Sr' presentó al Congreso una exposion de la Milicia
Ciudadana de P a m p lo n a ,  en la cual  se rat i l icabau los sentimientos  de  
lea l tad  que siem pre  la habían  a n i m a d o ,  y  lo dispuesta que se hal laba  
a sostener el orden , caso de que se a ltera ra  , sacrif icando, si menester 
lu e ra  , todos sus intereses y  sus vidas.

E l  Congreso manifestó haberla  oido con el m a y o r  agrado.
In terpelación .

E l  Sr. M A R T I N :  He pedido la pa labra  para  in te rpe la r  al Sr. M i 
n is tro  dé Hacienda  á hn  de que diga  si es cierto que se ha dado por 
Una de las oficinas superiores de la a dm in is t rac ión  una órden para  que

á sol icitud del em p resa r io  de la ren ta  de aguardientes y  licores se f o r 
m e un expediente  sobre reclamaciones de" las pérdidas que haya este 
podido tener á consecuencia del u ro nun c iam ien to  de 1. de Setiembre.

E l  Sr. SU REA. Y R Ü L L ,  Alinisiro de Hacienda : Este negocio 
será p u ram e n te  de la d i recc ión :  al m in is ter io  de mi cargo nada me 
consta que haya  venido de oíieio, y de consiguiente  m e e s  imposib le  
contestar  hasta tanto que me inform e,
D iscusión del dictamen de la comisión sobre fa cu lta d  á las diputaciones 

provinciales de aprobar arbitrios para el armamento y  equipo de la 
jVi/ic/a nacional.

La comis ión nom brada  pa ra  da r  d ic tam en a l  Congreso sobre la 
proposición de ley que autoriza  á las diputaciones provinciales para  
aprobar  a rb i t r io s  con t i pa tr iót ico objeto de u n i f o r m a r ,  a rm a r  y e q u i 
par la M ilicia  nacional del re ino ,  después de la mas detenida m e d i t a 
ción y de o ir  al G ob ierno ,  se ha convencido de la u rgen t ís im a  necesi
dad de o rg an iz a r  con toda pre ferencia  la Milicia  c iud adana ,  apoyo fi r
m e de las libertades publicas ,  y  oponer á los consp iradores , enemigos 
inplacables de las insti tuciones benéficas que la inm ensa  m ay or ía  de 
la nación p ro c l a m a ,  una fuerza ro b u s ta ,  n u m e ro sa ,  c om pac ta ,  ú t i l  y  
en tus ia sm ada ,  que por su am or al suelo en que ha nac ido ,  por su ins
t in to  á conservar los derechos políticos y  civiles,  y  por su valo r t a n 
tas veces p ro b a d o ,  se apreste  á las fatigas m il i ta re s  en caso necesario, 
como lo ha hecho con heroísmo en el u l t im o periodo de no i n t e r r u m 
pidos esfuerzos , y sea una garan t ía  consoladora del sostenimiento del 
orden publico ,  quedando expedito el valiente  ejército para  t rasladarse 
á los puntos  adonde la necesidad ó la previs ión  le llamen.

N ueve  anos ha n  corrido de la regeneración polí tica de E sp añ a ,  y  
á pesar de los esfuerzos de los buenos,  reducidos á un  pequeño circulo 
de in f luencia ,  la oposición pérfida de a lgunos Gobiernos desleales,  la 
abnegac ión ,  la fa lta de t iempo ó de recursos de o t ros ,  el c ú m u lo  de 
negocios premiosos que han  ocupado la a tención del poder legisla tivo 
y m i l  mas razones agenns de este lugar  han im p ed ido  el com plem en to  
de aquella  ins ti tuc ión  digna , ex te rm in ad o ra  de los tiranos.

bochornoso es que las filas que han  r ival izado en valor an te  el ene
m ig o ,  en constancia cívica y  en m ora l idad  social, en tem planza y  su
bordinación á las leyes se ha llen  en su m a y o r  par te  sin organización. 
Es hasta culpable que exista desarmado y  sin is t ruccion u n  cuerpo 
de 570,000 hombres  p róxim am ente .

La comis ión quis iera  de una  vez corlar  este abuso, y  quis iera  t a m 
bién en su patr io t ism o fe rv iente  proponer recursos t a n  abundan tes ,  tan 
eficaces y  rea l izab les , que en el mas breve té rm in o  const i tuyesen en 
pie comple to de cam paña los 800,000 soldados c iudadanos que están 
inscri tos en l istas;  pero como esto no sea dable sin recargar  las c on tr i 
buciones , ó im p oner  a lguna  nueva superior  á las fuerzas de este pais 
tan g rande  como esquilm ado por 54 anos de destructoras g u e r r a s ,  ha 
reduc ido sus deseos á lo posible,  ind icando  medidas  que ai menos a u 
xilien la re tr ibuc ión  m ensual  de 5 á 50 rs. impuesta  hoy á los excep
tuados por razones justas,  y  den en breve  un  producto  posit ivo si se 
ejecutan con adm in is trac ión  fiscalizada y  dis t inta  de los demas fondos 
y arb it r ios  de cualquiera  especie,  y  que l ibre de los abusos á que otras 
recaudaciones están expuestas no dé m ot ivo  á dificultades en  su p ro 
pues ta ,  aprobación y confi rmación.

En la porción considerable  de documentos que re la tivos á este asun
to ha facili tado el Gobierno á la comisión para  i lu s t ra r  su ju ic io  apa
rece que la m a y o r  parte  de las p rov incias ,  acogiendo los cont inuos 
clamores dé los  pueblos ,  han  elevado re iteradas súplicas propon iendo  
a rbit r ios  de tal naturaleza , que sobre 110 afectar en su m a y o r  pa r te  á 
la masa con tr ibuí  ble n i  dificul tar  el comercio in te r io r  bas ta r ían  
ocaso para  l evan ta r  las p r im era s  y  mas preeisas necesidades de sus 
Milicias. E n tr e  otros m uchos  figuran los fondos que procediendo de 
las an tiguas  prestaciones pava ex-realistos existen inde b id am e n te  en 
poder de los encargados de ad m in is t r a r lo s :  las cantidades l iqu idas  que 
resulten de corr idas  de n o v i l lo s ,  tiros de pistola y  fus i l ,  carreras  de 
cabedles y otras diversiones públicas;  de la entresaca precisa para  la 
prosperidad del a rbolado;  del valo r de los m ater ia les  de a lgunas  p a r 
roquias denunciadas  por ruinosas y  sup r im idas  por innect sacias;  del 
sobrante  de donativos pa tr ió t icos ,  fondos de fortificación hecha es
po ntáneam ente  por acuerdo pa r t ic u la r  de los p u eb los ;  de. las can t id a 
des que d la entrada  en los montes ,  yerbas  y  pastos se exige por cabe
za de ganado va cu n o ,  y e g u a r ,  lanar y de cerda,  y que se apiiea  hoy 
para  lo c o m a n  ú gastos de lujo y  ostentación de los ayun tam ien tos ,  
cuando para  negocios del servicio público t ienen reuniones  de a lguna 
duración.

A ten d ie n d o  pues á las precedentes  razones ,  que se e xp lana rá n  mas 
la tam en te  en el discurso del deba te ,  la comisión presenta  el s iguiente  
proyecto de ley :

A r t ic u lo  i°. Los a y u n t a m e n t o s ,  oyendo á los respectivos c o m a n 
dantes  de la M ilicia  naciona l ,  p ro pon drá n  á las d ip u tac io n e s  p r o v i n 
ciales en el t é rm in o  de un mes los a rb i t r io s  que sin afectar á las con
tr ibuciones  generales ,  ni entorpecer el comercio  i n t e r i o r ,  juzguen  
mas convenien tes  para  su a rm a m e n to  y  equipo.

A r t .  2? Las d ipu tac iones ,  en vista de ios expedientes  que al efec
to se i n s t ru y a n ,  resolverán acerca de los a rb i t r io s  p ropuestos ,  y  en 
caso de aprobarlos  d a rá n  cuenta justificada al  Gobie rno para  que  
este lo haga á las C o r te s ,  sin perjuic io  de que se realicen con la c u a 
lidad de in terin am en te , hasta que recaiga la resolución defin it iva.

A r t .  5? La a d m in i s t r a c ió n ,  recaudación é invers ión  de estos 
fondos se liaran por los a y u n t a m i e n to s ,  i n te rv in ie n d o  los re spec t i 
vos com andan tes ,  con absoluta  separación é independencia  de c u a 
lesquiera  o t ro s ,  y  se d a rá  cuenta  por t r im es t re s  á las d ipu tac iones  
pror inciales.

A r t .  4? Las d ipu tac iones  bajo su re sponsab i l idad  c u id a rá n  de l  
exacto c u m p l im ie n to  de cuanto  en los an te r io res  a r t í cu lo s  se p re v ie 
ne ,  haciendo uso por m edio  de I03 g< fes políticos de las penas que se 
consignan en los ar t ícu los  Í7 8  y  479 de la ley de 3 de F e bre ro  de 
4823.

El  Sr. G IL  S A N Z :  He pedido la palabra  en contra  , po rque  creo 
que poner en la facultad de las diputaciones  p rovincia les  el que p u e 
dan im p o n e r  a rb i t r io s ,  es t ras to rnar  la a dm in is t rac ión  pública de tal 
suerte  que y o  descaria saber si estaba conforme el Gobierno con este 
pro yec to ,  porque debe considerarse la influencia  que este asunto t iene 
con lodos ios ramos de la a d m in i s t r a c ió n ,  y si se adoptara  esta m e 
dida las diputaciones p ro v inc ia les ,  estas au to r idades  protectoras p e r 
der ían  su prestigio.

A dem as  que el Gobie rno hace una abdicación de sus facultades y  
se pone en m a l  l u g a r ,  porque si siendo su a tr ibuc ión  el p roporcionar  
á la Milicia todo ei a rm a m e n to ,  si se m an da  hacer esto á las d i p u t a 
ciones provinciales,  es da r  á entender  que él no trata de buscarlo.

Mas íacil  creo yo que seria vo ta r  una can t idad  en los presupuestos 
que fuera  suficiente para  e qu ipar  y  a r m a r  la M il ic ia ,  po rque  si se 
im poneu  contribuciones  con este objeto se establecerá u n  m a l  reeu er-  
do , y  podrían  a lgunos decir que se hacia  lo que con los real istas,  co
sa que no me parece á m i  m u y  bien. P o r  esto m e  opongo á ese dic
tamen.

E l  Sr. P O S A D A :  Y o ,  señores, s iem pre  m e  encontraré  dispuesto  á 
vo ta r  todo lo que t ienda á m ejorar  la santa  in s t i tu c ión  de la Milicia  
nacional.

A l  Sr. G i l  Sanz le choca que las d iputac iones  provinciales  a d m i 
n is tren  fondos independientes  del Gobie rno. Y  qué,  ¿no sabe S. S. que 
con arreg lo  á la ley de 5 de Febrero  están autorizados los a y u n t a m i e n 
tos y  d iputac iones  provinciales para  im p o n e r  a rb i t r io s  y  recaudarlos,  
aun  sin con tar  con ia aprobación del G o b ie rn o ?  Yo encuen tro  en este 
proyecto un  p r inc ip io  de justic ia ,  p o rq u e  no siendo muchos M ilicia
nos naciona les ,  justo es que ya que no  s i rven  ocu rran  á las cargas que 
se im p o n e n  á sus conciudadanos.

Se dice que no t iene in te rvenc ión  el Gob ierno  en estos a rb i t r io s ,  y  
que por  eso son malos. Pues yo digo que p o rque  t iene poca in te rv e n 
ción ei G ob ie rno ,  por eso estas contr ibuciones  son buenas.

Pero  se dice tam b ién  que po d r ían  com pararse  con los realistas. 
A q u e l la ,  señores,  era una ins ti tución  exótica,  y  si porque  no se p a 
recieran los Nacionales á los realistas se h a b ían  de hacer muchas cosas,

seria necesario que no llevaran armas ni se pusieran uniforme pom
aquellos lo tenían. *

P or  lo demas yo no entiendo ese desorden que luí supuesto el señor 
G i l  Sanz en la a d m in i s t r a c ió n ,  y  creo que debe aprobarse  este 
yeclo. ^ °"

El Sr. S E R R A N O :  Señores,  los que  nos oponemos al dictamen n0
nos oponemos ú que se a rm e  y  equipe  la Milicia  na c iona l ,  elevánrlol- 
á la a l tu ra  á que corresponde; antes por el con tra r io  , deseamos a * 
esto se e fec túe ,  y  prueba de ello es el cargo que yo voy á hacer;

A n te  todo ,  señores, es preciso obedecer las órdenes. A nte  todo es 
preciso que esas diputaciones  provinciales  á quienes se quiere  nutori 
zar para  im p one r  a r b i t r io s ,  recauden la con tr ibución  establecida 
las Cortes desde el año 22 al 2 3 ,  y 110 observada , de 5 á 50 rs. 
con tr ibución  tiene un g ra nd e  p r inc ip io  de justicia.

Dice el Sr. Posada que unos c o n t r ib u y a n  con su persona y otrog 
con metálico. Pues el m odo es que los que no sean Milicianos pnjruen 
con arreglo á sus haberes y  facultades.  Este es el p r inc ip io  de j u s t i c i a  
porque  en las contribuciones generales pagan  todos , y  aquí  es preci
so que sean di rectas y  personales. Esta es la única oposiéíoñ qüe \ 0 
hago al proyecto.

El Sr. M U Ñ O Z  ( D. L a u r e a n o ) ,  como de la com isión:  El Sr Ser* 
rano  desea que la M ilic ia  nacional no cuente  con otros arbitriosMine 
los de la escala de 5 á 50 rs. concedidos por las C ortes ,  pero con esto 
8. S. no se opone a l  d ic tám e n  de la com isión,  y  yo espero que le hon
ra rá  con su voto.

Yo he visto prác t icam ente  en diferentes puntos  que la contribución 
de 5 a 50 r s . , ó 110 se ha im pues to  ó se ha im pueste  con mucha des
igua ldad  , y  que ú l t im a m e n te  no se ha cobrado;  y  esto no hay que 
decir que sucede en u n  p u eb lo ,  sino en la m a y o r  pa r te  de los cíe fa 
nación española , y  yo he tenido ocasión de ver esto en los presupues
tos generales de los pueblos que  se liari r e m i t id o  al Gobierno. Asi que 
por esfe medio nunca  estar ia u n i fo rm ad a  la M i l ic ia ,  y  yo no creo qUe 
sea este el pensam ien to  del Sr. Serrano.

Se suspendió m o m en tá n e am e n te  esta discüsion , y  se leyeron va
rios proyectos de ley cuyas m in u ta s  el Congreso ha lló  conformes cou 
lo acordado , y  que se re m i t ie ro n  al Senado.

E l  Sr. conde de las N A V A S :  D esearía ,  Sr. P residente  , que tenien
do la comisión de Presupuestos concluidos algunos de sus trabajos, los 
presenta ra  para  que se fueran  im p r im ie n d o  y  discutiendo.

E l  Sr. M O N E D E R O :  A  lo expuesto por el Sr. conde de las Nayas 
debo decir que no pueden presentarse al  Congreso los presupuestos ya 
discutidos po r  la c om is ión ,  po rque  h a y  pendien tes  proposiciones ge
nerales que los afectan.

El Sr. P I T A  P 1 Z A R R O : Me ha precedido el Sr. Monedero en al
gunas  observaciones que pudie ra  hacer ; en efecto hay  tres presupues
tos discutidos por la comis ión gene ra l ,  pero hay  tam bién  algunas cues
tiones generales que los afec tan ,  y  no encu en tro  que fuera  acertado el 
a d m i t i r  lo indicado por el Sr. conde de las Navas.

Volviéndose  á la discusión que quedó suspensa , dijo
E l  Sr. L U J A N :  Yo no puedo menos de oponerm e á la b a s e  del 

p ro y e c to ,  po rque  le creo innecesario y  a u n  de difícil ejecución. Todos 
reconocemos la necesidad de a r m a r  á la Milicia  como corresponde, 
mas esta expresión com prende  dos partes d i fe ren tes ;  la primera  es el 
a rm a m e n to  y  la segunda el equipo , y asi pues en estos dos puntos es
tá  com parada  la M ilicia  con el ejército.

Dice la comisión que solo una  pequeña pa r te  de la Milicia está ar
m ad a  ; pero yo entiendo que h a y  unos 1509 hom bres  armados ; y pue
de calcularse  que com parado  todo el a rm a m e n to  de la Milicia de Es
paña ,  pueden contarse  2009 hombres.  Yo quis iera  qne fuese posible 
presen ta r  al Congreso cuál es el n ú m e ro  de armas qne se han entrega
do á la Milicia , y se veria  que era superio r  á las que existen hoy. 
Todos los Gobiernos.,  tanto los pasados como el p resen te ,  han atendido 
con sum o Ínteres á esto; por consiguiente  se ve que en la parle de ar
m am e n to  se ha hecho lodo cuan to  se ha podido.  ¿ Y cuál  es el v.Mio 
que debe seguirse para  conseguir el a rm a m e n to  necesario ? El medio, 
señores,  es que el Gobierno presente en ei presupuesto de la Guerra la 
can t idad  que se necesite para a te nde r  a' objeto tan indispensable .

E quipo.  V o y  á ser franco y claro. Es un  e r ro r  creer que la M i l i 
cia debe estar equipada como el e jé rci to ,  es u n  e r ro r  qu ere r  que sfl 
presente  con lu ;o ,  pues la Milicia  c iudadana  es un a  Milicia  . pasiva 
que no debe tener el lujo que t iene en m uchas  capita les de .híspana. 
Véase pues como esa palabra  de equipo es innecesar ia ,  y  está reducida 
la necesidad de la ?Jilicia  al  a rm a m e n to  , po d iend o  este conseguirse 
del modo que he indicado. Por  ú l t i m o ,  señores, este proyecto envuel
ve un  p r inc ip io  de in justicia  , porque  por e jem plo ,  M adr id  que tiene 
medios suiicientes , no tendría  necesidad de im p o n e r  g ra v á m en e s , al 
paso que un pueblo como Móstoles se ver ia  per jud icado  ni taímate, 
m ed ian te  á que tend r ía  que im p o n e r  a rb i t r io s ,  ios cuales perjudica
rían  á los vecinos.

Por  todas estas razones me opongo al  p ro y e c to ,  y  creo que el Con
greso debe desecharlo.

E l  Sr. O T E R O  fD. H ipó l i to )  : E l  Sr. L u ja n  ha atacado el proyec
to como injusto;  pero hn considerado la cuest ión en teórica,  v lia par
t ido para  ello de una base inex ac ta ;  y  yo c reo ,  señores,  que el pro
yecto que se discute  es de necesidad y de circunstancias.  Este proyec
to se presenta en una  época que si no es de c r is is ,  al menos presagia 
un p o rve n ir  t r is te ;  ¿ y  cóm o  puede tacharse este proyecto de inconsti
tucional y de antipol í t ico  cuando caba lmente  es para  atacar á los ene
migos de la li ber tnd ?

Ha dicho S. S. que la Milicia está a rm a da  en bastante número;  vo 
c reo ,  señores,  que no es as i ,  pues es saludo de todos las c o n t i n u a s  re
clamaciones que se han estado haciendo s iem pre  para  que se d e n  ar
mas á la Milicia. Esta está desarm ada  en la m a y o r  pa r le  de los píle

lo i o s , porque  si bien es cierto que en las capita les no se nota tanta hi
ta de a rm a m e n to ,  en los pueblos sabido es el cómo se encuentra  la Mi
licia nacional respecto á a rm am en to .

En cuanto  á equipo bien conocerá el Sr. L u ja n  que en las capita
les podrá  haber algunos Milicianos que tengan lu jo ,  pero  ni se ve en 
todos ese lujo que se d i c e ,  ni  m ucho  menos en los N a c i o n a l e s  de los 
pueb los ,  pues son los menos los que están equipados.

El Sr. S U R R A  Y R U L L ,  M inistro de H a c ie n d a : N o entrare  á con
testar á los diferentes cargos qne ha hecho S. S. al Gob ierno ;  solo dire 
que h a y  una ley exis tente  para proveer al objeto que se propone en el 
proyec to ;  y s ie s ta  ley no es suficiente pudiera  m u y  bien amp!iarse* 
Pero  si es visto que por esa ley se h a n  encontrado graves dificultades, 
y  no ha podido hacerse efec tiva ,  ¿ se  creerá por v e n tu ra  que con lo 
que se propone puede conseguirse el objeto? Yo creo que no. Sabido 

e -, seuon s, que lodos los a rbit r ios  concedidos por la ley de 5 de Fe
brero todos ellos afectan y  han puesto en pugna  al min is terio de la 
Gobernación con el de Hacienda. Con lo que se propone imposible es 
poder regu lar izar  las con tr ibuc iones ,  debiendo ademas tenerse presea- 
te que no pueden menos de afectar esos a rb i t r io s ,  tanto á las coiúr1'  
buciones generales como á las de consum os;  esta es la razón por qut< 
yo he im p u g n ad o  el p ro yec to ,  pues como he dicho h a y  por una par[0 
una ley ,  á la cual  debemos a tenernos,  y  por ot ra  necesario es que ciu- 
demos de no aféctar á las contribuciones con el método propuesto-.

El Sr. M A T A  i m p u g n ó  el proyecto por c r e e r l e  i n c o m p l e t o  y Iaf  
to de las cosas mas esenciales para  í levar  á cabo lo que  se propone Ia 
comisión.

Después de contestar  á var ias  reflexiones del Sr. L u ja n ,  concluye 
diciendo que estos a rb i t r ios  que se im p onen  no pueden menos de afec
tar á los c iudadanos,  quienes n in g u n a  g a ra n t ía  t ienen de que se haga 
la invers ión  como corresponde.

El  Sr. R O D R I G U E Z  ( D. Faus t ino )  contexto á lo expuesta- Por f 
Sr. M in is tro  de H acienda  d ic iendo:  que a u n q u e  era  cierto que? hab’a 
una ley exis tente  sobre la m a t e r i a , no se observaba , y  po r  corJsiguie^ 
te era ineficaz. Que ha y  otras leyes ,  todas ellas en favor  de la 
dadas por diferentes m in is te r io s ;  pero  que hab iendo  cesado estos, 
que los ha n  reeplazado no han t ra tado  de ponerlas  en práctica. ,,

Que 110 es la m en te  de la comisión el que estos arb i t r ios  afecteik1-1 
las contribuciones  gene ra les ,  pues a qu í  no se tra ía  de establecen 11 ̂  
p lan  g e n e ra l ,  sino que los a y u n ta m ie n to s  señalen la c a n t i d a d  
l i a  , y  en el m om en to  que se haga efectiva cesa absolutamente*.



]), chivado el punto  suficientemente d i scu t id o ,  se pasó á la d iscu -  :
do n  Par  a r t í c u l o s .

V a s ' ) á  hi com isión  una enm ien d a  del Sr.  L u ja n  al arí .  5?
.Leído el 1? #
L1 Sr. D IE Z  dijo  que veía por  este a r t icu lo  y por  todo el proyecto, 

comprometidos los p r inc ip io s  constitLiciona les ; que para p robar lo  no 
liaV mas que leer el arl . 77 de la C on st itn cm n  , el que  se va á in f r in 
gir en el hecho de darse  por  este proyecto  una delegación leg is lat iva  á 
fos ayun tam ientos  ; y  que s iendo esto solo p rero ga l iv a  de las Cortes  y  
el Rey , quienes según las C onst i tución  son los que  han de fo rm ar  
leyes, se está en el caso de desechar  el art.  1? por estar en contradicción 
con la fu n d am en ta l .

El Sr. C O L E A N T E S  (D. V i c e n t e ) :  Es ta  es ,  señores, un a  cuestión 
nráctica , y  asi la vo y  á e x a m in a r .  C ier to  es que h a y  una ley p ara  
proveer al objeto que se propone en el p r o y e c t o ;  pero sea por  lo que 
fuere, no surte efecto a lguno.  E l  a rm a m e n to  que  se ha dado á la M i 
licia nacional es un a rm a m e n to  desechado ,  y  la composic ión ha cos
tado tanto como lo que  va le  el a rm a m e n to .  Y o  he tenido el honor de 
ser in div iduo  de la com isión  de M il ic ia  n ac ion a l ,  y  puedo  decir  lo 
que ha costado la composic ión.  E l  G ob ierno  , es verdad  que ha dado 
arm as,  pero yo puedo decir  que  la M il ic ia  de cabal ler ía  de M a d r id  
carece aun de ciertas  a r m a s  in dispensab les .  L os  in d iv id u o s  de la co m i
sión de este proyecto han hecho bien en decir  que  se autor ice  á las d i 
putaciones p ro v in c ia le s  para  que  im p o n g a n  arb i tr io s  á ñn de que la 
Milicia se a rm e  com o co rresp o n d e ,  pues solo asi puede conseguirse.  
Acaba de pasarse  una rev ista  de inspección á pocas leguas de la corte, 
y causa v e rg ü e n z a ,  señores,  el ver el estado en que se encuentra  la 
Milicia en punto á a r m a m e n to  y  equipo.  A s i  pues  yo no puedo menos 
de dar mi a poy o  al d ic tam en  de la com isión ,  porque  conozco que es el 
único medio que h a y  para  que  pu e da  darse  á la M i l ic ia  el a rm a m e n to  
y  equipo que necesita.

El Sr. M A R T I N  m an ife s tó  que  deseaba el que  la M il ic ia  se o rg a 
n i z a s e  cnanto m a s  p r o n t o ,  y  que  no a tacaba  el a rt icu lo  por  el deseo 
en él consignado,  s ino p o rq u e  la propuesta  nada  significa .

Que se dice en el art. 1A que los  a y u n ta m ie n to s  p ro p o n g a n  m ed io s  
á l a s  diputaciones para  l le va r  á cabo la id e a ;  pero que es im pos ib le  el 
adop ta r  arbit rio s  sin a fec tar  á las c o n tr ib u c io n e s ;  y  que  s iendo io ú n i
co que puede adoptarse  lo ya  p rev e n id o  en u n a  ley  e x is ten te ,  cua l  es 
Ja imposición de 5 á 50 rs. á los que  están d ispensados  del servic io ,  se 
ve en el caso de n egar  su voto  al a r t i c u l o ,  porque ,  como d i jo  a l p r i n 
cipio, la propuesta  de la com isión  nada s ignif ica.  Que tan  poco respeto 
como hay para  im p o n er  a rb i tr io s  para  construcción de carre tera s ,  m e 
nos debia haber  para  conseguir  lo que ahora  se trata  , pues  sab ido  es 
que con lo que se propone no h a y  p ara  a r m a r  ni e q u ip a r  á un a  p a r 
te de la Mil ic ia  nacional .

El Sr. P R E S I D E N T E  su spe n dió  esta d i s c u s ió n ,  y  señ alan do  la o r 
den del día  p ara  m a ñ a n a ,  le van tó  la ses ión á la s  cua tro  y  m ed ia .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d res  8 de M a r z o . 

c a m a r a  d e  l o s  c o m u n e s .— Sesión del dia j .

Sir H . H a rd in g e : L a  comisión de subsidios lia presentado 
el presupuesto de la armada, y  se ve qCie el número de tuerzas 
efectivas que en él se proponen es de 122,568  hombres, y  aquí 
se ve un aumento de 14 4 7  hombres comparativamente con el 
año anterior. Se observa en él que se establece un aumento 
de 21,000 hombres en cuatro anos sobre la fuerza total c!e la 
armada. En su consecuencia la comisión ha propuesto fijar en 
p 5,ú58 hombres la fuerza de nueslro ejército de tierra para el 
ano próximo.

L ord  Sennox  siente que el aumento pedido sea tari débil, 
porque el estado de la relaciones de Inglaterra con la Am éri
ca no .garantizan de una mam ra sólida la duración de la paz.

M. JVillians : Y o  deseo saber si el número de p 5 ,o 58 hom
bres que se proponen comprende todo el electivo necesario pa
ra las Indias y la China.

Sir //. Ila.rdin.ge : De ningún modo. Los hombres destina
dos para el servicio de las indias Orientales y  la China figu
rarán en el capitulo de la arm ada extraordinaria. Esto sera 
e! objeto de un arreglo cou la compañía de las ludias Orien
tales.

Sir H. D o u g la s : Mucho tiempo hace que la armada de
biera haberse aumentado; y  siento mucho que el honorable sir 
C. Napier haya creído deber declarar que la escuadra inglesa 
del Mediterráneo pul o  haber corrido el riesgo de ser captura
da por huía de los equipajes suficientes.

S ir  C. N a p ie r  • Lo  que yo he dicho es una verdad. Repito 
que después de la campana de Siria , y  en el estado enlennizo en 
que se hallaban uuestros hombres de equipaje, si la ilota fran
cesa hubiese caído sobre la nuestra , tal era el estado de esta, 
que era muy probable hubiese sido derrotada....

Se ha hecho un mal héibito en despreciar á nuestros enemi
gos tanto por mar como por tierra. E l  fuerte cargo al Gobierno 
es por no contar con bastante seguridad sobre los resultados de 
un choque naval entre nuestros navios de guerra y  los Ir an
ees es.

La marina francesa se ha perfeccionado considerablemente 
en la ciencia náutica después de la ultima guerra entre la 
Franc a y  nosotros, y  no se debe hablar en términos ta-11 despre
ciativos...

Sir T. Tom hridge: Y o  no puedo dejar pasar sin protestar 
tales expresiones. N o es permitido suponer que la flota inglesa 
del Medil erróneo pudo haber sido derrotada si la hubiesen 
atacado en el momento que dice el bravo oficial.

Sir C. N a p ie r : E l  honorable miembro 110 sabe lo que es ser 
batido; yo le felicito por ello. (R isas.) Y o  de iní sé decir que 
lo he sido en una acción contra un navio í ranees en las Indias 
Occidentales. T u v e  una pierna rota y  el gran mástil des
trozado.

Si el francés hubiera usado de su ventaja, como podia ha
cerlo , infaliblemente hubiera sido derrotado, y  en este momen
to estaría muerto en lugar de tener el honor de hablaros. ( Risa 
general.)

La Cámara vota el artículo de gastos. V o ta  igualmen
te é).52 i ,575  libras esterlinas para los gastos de las fuerzas de 
tierra de S. M. y  82,458  libras esterlinas para los cuerpos de 
voluntarios.

F R A N C I A .

P aris 10 de M a rzo .

E l  8 lian llegado á B res t ,  y  procedentes de las Antillas, la 
corbeta de carga la Sounne y  el bergantín la Loire.

t La  Cámara de los Representantes de Bélgica continúa ocu
pándose cu las indemnizaciones. Hé a q u í , según el D iario  del 
Comercio do Amberes , el estado en que se encuentra aquel

asunto, que 110 carece de ínteres para nuestro comercio, por
que 110 ha dejado de padecer en el incendio del depósito de 
Amberes.

Parece que el negocio de las indemnizaciones presenta muy 
mal aspecto. Nos aseguran que el principio de derecho ha si
do resuelto negativamente, y  que la reparación pedida á la 
justicia y  á la lealtad del país se reducirá, según rumores, á 
una especie de limosna ; tratándose únicamente de admitir la 
suma de siete millones destinada en 1840 en G proyecto de ley 
presentado por M r, Liedts , ademas de los desfalcos anteriores.

(Com m erce.)

Los Príncipes de Sajorna Coburgo han llegado ¿í Paris. 
SS. A  A . inmediatamente después de su arribo se dirigieron al 
palacio R eal  , donde deben habitar. E l  duque y  la duquesa de 
Nemours ínerón á visitarlos al momento. (Id.)

Las noticias de Coustantinopla son m uy tristes. Hé aquí lo 
que nos escriben con fecha 19 de Enero:

» E l  restablecimiento del antiguo modo de percibir el im
puesto del haractch  , que haTa ahora nadie había osado pro
clamar por un tanto de respeto al balti—sheriíF de Gulhané , se 
ha verificado últimamente , alarmando á los cristianos y  dis
gustando á los representantes de la Europa ; la opresión mas 
dura gravita sobre las desgraciadas poblaciones tributarias del 
imperio. Los individuos mas tamílicos del Ministerio hubie
ran querido que se adoptase una medida aun mas humillante 
para los cristianos , y  que consistía en dar á todos la orden de 
usar el antiguo traje; pero el Sultán se opone formalmente, y  
con mucho trabajo ha consentido en el restablecimiento del 
haractch.

*9Otra medida no menos desastrosa para el imperio otoma
no es el restablecimiento de los illizam es  ; las vejaciones de to
do género y  el pillaje van á estar en las provincias nnev¿imen- 
te á la orden del dia.”  (Id.)

Mr. de Bois le Comte , nuestro enviado en la H aya, ha en
tregado estos últimos días al R e y  de los Paises-Bajos las in
signias de la gran cruz de la Legión de honor.

Escriben de San Petersburgo, el 1 ? de F eb rero ,  á la G a 
ceta de Nugsburgo :

Mr. P erier,  encargado de Negocios de Francia, ha sido re
cibido estos últimos dias con la mayor afabilidad , asi como su 
esposa , por SS. M M . en sus propias habitaciones ; asi pueden 
mirarse como terminadas las dificultades de etiqueta que se ha
bían suscitado entre las dos corles.

Escriben de San Luis  (Sen ega l):
E l  R e y  Hamedon y  sus hermanos han muerto repentina

mente.
L a  tribu de los bricknes , tan fiel aliada del Senegal , hace 

25 anos está bajo el dominio de un hombre casi im bécil ,  que 
los Garzas, nuestros constantes adversarios, han hecho elegir, 
y al que arrastrarán sin duda en sus proyectos contra no
sotros.

El porvenir se presenta sombrío para el pais , y  estas no
ticias son de grande novedad. L a  guerra pudiera ocasionar 
nuevos conflictos. (Id .)

M A D R I D  1 8  D E  M A R Z O .

Después  de las francas explicaciones que ha dado 
hoy en el Senado el Sr.  Presidente del Conse jo ,  re
lativamente á la cuestión previa suscitada el dia an
terior con motivo de discutirse la proposición del 
Sr.  Ca latrava  ( D. Ra m ón  ) sobre presentación de las 
cuentas de recaudación é inversión de los fondos p ú 
blicos , acordó el Senado que se suspendiese por cua
tro dias esta discusión para que pudiese enterarse el 
Go bi ern o de este asunto ,  y entrar en la discusión 
con la necesaria instrucción.  Asi  había mani festado 
desearlo el Sr.  Minis t ro  de Estado .

Pr inc ip ió  en seguida á discutirse el proyecto rela
tivo á conceder una pensión á la viuda deí teniente 
coronel D. J u a n  de Cár denas ,  cuya discusión fue sus
pendida. por no haber presente suficiente número de 
Senadores.

Después del despacho ordinar io el Congreso se ha 
ocupado durante toda la sesión de hoy en deliberar 
sobre un proyecto de ley por el cual se autoriza á los 
ayuntamientos y á las diputaciones provinciales pa 
ra arbi t rar medios y recursos con que atender al ar
mamento y equipo de la Mil icia  nacional.

Muchos  Sres.  Diputados  han pedido Ja palabra en 
contra de la total idad,  usándola en este sentido los 
Sres.  Gil  y S a n z ,  Lu jan  y M a t a ,  y contestándoles 
los Sre«. M uñoz (D. Lau reano) ,  Otero (D. Hipólito) 
y Rodr íguez.  E l  Sr.  M ini s t r o ,d e  Hacienda ha toma
do asimismo parte en el debate,  haciendo sentir los 
graves inconvenientes del proyecto.

La  Milicia nacional necesita ser eficazmente aten
dida ; su armamento y equipo deben ocupar  seriamen
te la atención del Go bierno y de los cuerpos colegis
ladores :  todo esto es cier to;  nosotros nos lamentamos 
como el que mas de que la fuerza c i ud adana ,  apoyo 
del orden público y baluarte incontrastable de la li
bertad , no se encuentre ya en el dia sobre aquel pie 
brillante y fuerte á que parecen destinarla su misma 
importancia y las constantes pruebas de civismo que 
tiene dadas en estas épocas de agitación y lucha : esto 
no obstante,  ios principios adminis tra tivos ,  el objeto 
á que los arbitrios  consignados  en el proyecto se co n
sagran , la naturaleza de las imposiciones que de.

aquí van á nacer,  su recaudación y m a n e jo ,  la efi
cacia misma de los auxil ios  qué por tales medios se 
intentan aplicar á tan privilegiado in s t i t u t o ,  todo 
lo mas grave en suma que pueden tomar  en su alta 
consideración los cuerpos colegisladores aconseja que 
se modifique en su mayor  parte el dictámen de la 
comisión.

La ley vigente sobre Milicia nacional  impone una 
retribución á cuantos no prestan este servicio des
de ó  hasta ói) rs. Semejante disposición es just í s ima:  
la obligación de servir  a! pais en las beneméritas  fi
las de ia Milicia nacional pesa sobre todos los ciu
dadanos ; el objeto sagrado de la insti tución es gene
ral :  razonable es por lo tanto que aquellos que por 
su estado ó por excepciones físicas no concurren 
personalmente á levantar esta carga contr ibuyan al 
Es tad o  por otros medios equivalentes.  De  esta mane
ra la Milicia nacional tiene cuantos  recursos necesi
ta ,  y á su mantenimiento y equipo contribuyen los 
que no comparten de otro modo las fatigas de los 
Nacionales .

¿Q u é  se va á hacer por el medio que propone la 
comisión? ¿Afec tar án  los impuestos  de los consu
mos? Entonces el Mi liciano nac ional ,  ademas  del 
servicio personal que pres ta,  viene como cualquiera 
otro á contribuir  ademas para el equipo  ,y armamen
to de esta fuerza. Impondrán los ayuntamientos  se
mejantes arbitrios  consul tando solo á las necesidades 
del momento? La  imposición podrá ser fácil , la r e 
levación del impuesto luchará mas  adelante con no 
escasas, dificultades.

Y  tratando de elevar todavía mas  esta cuestión 
graví s ima,  ¿conviene que se despojen las Cortes Y que 
abdiquen del derecho constitucional  en que se hallan 
de exam in ar  y votar todas y cada una de las contr i 
buciones? ¿La adminis tración,  la invers ión,  las cuen
tas de estos arbitrios  corresponderán s iempre y en 
todos los puntos del territorio español  á la santidad  
y á la pureza del objeto que lo sanciona ? ¿Paga por 
ventura tan poco el pueblo, que sin que conste la s u 
ma total d é l o  que sobre él va á recarg¿irse,  ha de 
poderse dejar á la discreción de los ayuntamientos  la 
impos ición de nuevas contribuciones?

T od as  estas dificultades han sido apuntadas en la 
d i s cus ió n,  v nosotros esperamos  que producirán un 
saludable efecto en el ánimo de los Sres .  Diputados .  
Alegóse por los sostenedores del proyecto que la co n 
tribución de los ó á 60  rs. no se cobra ; pues si esa 
no se hace efectiva por los ay u n t am ie n t o s , ¿ qué se
gur idad hay de que lo sea estotra? N o es por lo de
mas buena razón legislativa desautor izar  por este me
dio una disposición vigente, que ni de frente se co m 
bate ni se deroga , sust i tuyéndola ó por mejor decir 
reforzándola con otra que ofrece mayores  inconve-* 
nientes. Si los ayuntamientos ven que de esta mane 
ra se les releva y disculpa d é l a  falta de cumpl imien
to á una ley , en esta parte just ís ima , poco Ínteres ni 
celo les moverá á mirar con mas predilección estos 
otros medios.

Después de discutida la to ta l idad ,  los Sres.  Diez  
y Martin han combatido el art.  1?, defendiéndolo el 
Sr.  Coliantes (D, Vicente) ,  si bien de su discurso a n 
tes se infiere que la ley de Milicia  nacional  necesita 
algunas modificaciones en puntos de diferente natu
raleza que el de ios recursos á ella dest inados  que no 
la util idad de adoptar el medio consignado en el p r o 
yecto.

Mañ ana  usará de la palabra el Sr .  M u ñ o z ,  como 
de la comisión.

S. A. el Regente de Reino se ha servido conceder las cé
dulas de certificado de invención é introducción siguientes: 

Por orden de o I de Enero ultimo á D. Ambrosio F u n iá g a -  
lh ,  residente en Barcelona, certificado de introducción por cinco 
años , de un nuevo proceder de perfección para la fabricación 
de velas steáricas, quedando depositados en el conservatorio de 
Artes los documentos que. al objeto presentó el interesado.

Por otra de 2 1 de Febrero á D. Ignacio Lahera, residente en 
esta corte, certificado de invención por diez años, de un nue- 
aparafo para clarificar toda clase de líquidos, cuyo  plano y  ex
plicación que al intento presentó el interesado se han deposi
tado en el mismo conservatorio de Artes.

L o  que se hace saber al publico con arreglo al art. i ñ  del 
Real decreto de 27 de Marzo de i 8 2 Í ) .= V ?  B ?= G u m e rsin d o  
Fernandez de Moratin.— Manuel Rodríguez , secretario.

D IR ECC IO N  G E N E R A L  DE L O T E R IA S  N A C IO N A L E S .

N o ticia  de los pueblos y  adm inistraciones donde han cabido  
los 20 prem ios m ayores de los 5oo que com prende el 
sorteo de este dia.

NU M ERO S. P R EM IO S.  A D M I N IS T R A C IO N E S .

5,9 70 . . . .  24000 ps. f s . . Barcelona*
1 , 6 9 5.......  12 0 0 0 ................ Puerto de Sta. María*
5 . 8 8 2 . .  . . 5o o o   Haro.
9,044* •» • 2 000................ Igualada.
4,52  2. . .  . I O O O .  . . . . . .  Sevilla.-
7,1  58 . . . .  I O O O .  i   Cádiz.
9 ,865 . . . .  1 000. . . . . . .  Madrid.

i o , í ) 8 o . . . .  10 0 0 ...............  Idem.
5 . 9 0 2 . . . .  1000...............  Pamplona.
1 , 7 5 1 . *. - 1 0 0 0 . . . . . . .  Valencia.
4,5() í . . . .  4 °9 *  - • • •' • • , Madrid.
5 ,668 ;. .« . 4 0 O .. . .  . . . Barcelona.
5 .2 9 4 ..'. 400. . , Id e m ,.



7 , 6  TO.. . .  400_____   . . M adrid.
4 , 3 8 7 . . . .  4 0 0 ...............  S m i ' la .

4 0 6 .  . . . 4 ° ° ............... A lgeciras.
5 ,9 5o. . .  . 4 0 0 ...............  M adrid.
9 ,5o 6 . . . . 4 ° ° ...............  Sevilla.
2 , 1 4 2  . . .  4 0 0 ...............  Cádiz.
9 , 8 7 4 .  . .  . 4 0 0 ................ M adrid.

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que lia de 
verificarse el dia 3 r de M a rz o ,  sea bajo el fondo de 6 O9 p e 
sos fuertes, valor de 3 o8 billetes á dos duros cada u no, de 
c u yo  capital se distribuirán en i d  premios 4^9  pesos fuertes 
€11 la forma siguiente :

Premios. Pesos.

r ....................  de...................................  1 0 0 0 0
1 .....................  de.....................................  4 0 0 0
I .....................  de.....................................  2 0 0 0
 7 ..................  de. . 5o o    35oo
 8.................. d e . . .......... 4 ° 0 .................. 3200

2 8 .................. d e . . .............5 o .................. 1 4 0 0
455   de. . 2 4 ..................  1 09  2 0
4 9 9 ..................  d e . . 2 0 .................. 9 9 8 0

1 0 0 0  45 ooo

L o s  3 o,OOO billetes estarán divididos en cuartos, á 1 0  rea
les cada uno de ellos , los que se despacharán en las adminis
traciones de Loterías nacionales.

A !  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al publico  
las listas impresas de los números que hayan conseguido p re -  
11110 5 y  Por ellas , y  no por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en bis mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

A l  Sr. D .  Ignacio D illa  Catalán ,  natural de A lb e ja ,  pro
vincia de Lérida, se le hace saber, que el Sr. D .  Antonio D illa ,  
su p a d re ,  falleció el 2 4  de Marzo de 1 8 3 9  después de haber 
hecho testamento , en el que le nombró su heredero, con con
dición que dentro de los tres primeros arios seguidos á su falle
cimiento viuiese á tomar posesión de sus bienes.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 16 de M arzo á las dos de la tarde.
EFEC T O S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7  con cupones al con

tado: 2 7 I , siete dieziseisavos, 2 7  tres dieziseisavos, , trece 
dieziseisavos , un dieziseisavo , y 27^- á v. 1. vol. y  firme 
2 9 ^  2 8 ^  á v. f. vol. a prima de J  y  1 con cupones: 2 0 £  á 60  
d. f. vol. con dos cupones.

Idem del 5 por 1 0 0 ,  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por r o o ,  00.
Títulos ai portador del 4  P °1' 1 OO , 00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 0  al contado: 2 0 £  y  2 0 $  á v .  

f. v o l . ,  2 1  á 60  d. I. vol. á prima por IOO.
Cupones llamados k capitalizar, 00.
V a le s  Reales 110 consolidados, 00.
Dueda negociable de 5 por 1 0 0  á p a p e l ,  00.
Idem sin Ínteres, 6  tres dieziseisavos y  6 un dieziseisavo 

a 6 0  d. f. ó vol. tres dieziseisavos a 5 o  d. f. ó vol.  á pri
ma tres dieziseisavos por 10 0 .

Acciones del banco español de San Eernando , 00.

CAM BIOS.

Londres á 9 0  dias , 3 y | .  G ra n a d a ,  d.
Paris , 1 6 —3 . M álaga,  |  id.

Santander , i  b.
A l ic a n te ,  d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona á ps. fs. , £  b. Sevilla ,  £  din. id.
B i lb a o ,  f  id. V a le n c ia ,  1 din. id.
Cádiz , |  d. Z a ra g o z a ,  ~  id.
C o ru ña, 1 id.

Descuento de letras á 6  por roo al año.

PROVIDENCIA S JUDIC IA LES.
L ic en c ia d o  D. L o p e  Ignacio  F u e n t e s ,  ab o gad o  de los t r ibunales  

n ac ion ales ,  a lca ld e  p r im ero  con st i tuc ion a l  y  juez in ter ino  de p r im e ra  
in stancia  de esta c iu d a d ,  por  e n fe rm ed a d  del que  Jo e.s en p ro p ied ad  de 
ella  y  su  p a r t i d o ,  de que el in fra sc r i lo  escribano da fe.

Por el presente c ito ,  Humo y  e m p la z o  ñ los que  se crean con dere
cho á los bienes pertenecientes a la cape l lan ía  que  en la p a r ro q u ia l  de 
la v i l la  de  V i l l a lv i l l a  fundó  M a r ía  de T o r r e s ,  L a  b e a t a ;  para  que 
d en tro  del té rm in o  de 5 0  d ia s ,  contados  desde ia fecha de la p u b l ica 
ción de este edicto en 1a Gaceta  de M a d r id  , acudan  eri debida fo rm a  
con sus  respectivas  s o l ic i tu d e s ;  pues pasados  sin haberlo  rea l izado  les 
p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lu gar .

A lca lá  de H enares  12 de M arzo  de 1 8 1 2 . - L o p e  Ign a c io  F uentes .  =  
P o r  m a n d a d o  de S. S . , A n g e l  Z a m o r a .

P o r  p rov id en c ia  de la sa la  p r im e ra  de justicia  del  t r ib u n a l  m a y o r  
de C u m i a s  se c i t a ,  l l a m a  y  e m p la za  á ios hi jos y  herederos del  m a r 
ques  de M óntenlas !  1). V icen te  Sa lu c i ,  los hijos y  herederos de D. J o 
sé M a ld o n a d o ,  m in is t ro  que  fue del  tr ib u n a l  de contaduría  m a y o r  de 
H a c ie n d a ,  y a los hijos y  herederos de D. J o s é  M a r c o ,  oficial que  fue 
de la con tad uría  de la r em a  d e  T a b a c o ,  para  que en el té rm in o  de

du,s  com parezcan  por m edio  de p ro cu rad o r  ron poder bastante  á 
e xp o n er  lo que  á su respectivo derecho vieren convenir les  en los autos  
qu e  penden en el m ism o  tr ib u n a l  sobre reintegro  á la H ac ien d a  p u 
blica  de l.Joo ,901 rs. por resultas  de la contrata  de su m in is t ro s  de 
tabaco Bra s i l  que  tuvo a su cargo  el c itado m a r q u e s ;  ha,o a p e r c ib i 
m ie n to  que pasado sin verificarlo  les p ara rá  el per ju ic io  que  h a y a

D. M aleo  B a z a n ,  juez d e  p r im e ra  in s ta n c ia  de esta c iud ad  y' p u e -  
blo s  de su  p ar t id o  &c.

Por  el presente mi p r im ero  y  ú l t im o  edicto c i t o ,  l la m o  y  e m p l a 
zo á M icaela  Pompo- y  Francisca  C a s a s ,  vec inas  que  d ijeron ser de la 
v i l l a  y  corte de M a d rid  , -para que  en el té rm in o  de 15 d ias  conteni
dos  desde el en que  se inserte  esté edic to en la Gaceta del  G o b ie rn o ,  se 
presenten en esta c iu d a d  y  e scribanía  del  q u e  r e f r e n d a ,  á  fin de que

te n ga  efecto la noti ficación de un a u to  proveído en la  causa  c r im i n a l  
q u e  de oficio se s ig u e  en este juzgado  contra  A n ton io  H u e r ta s  , preso 
en la cárcel públ ica  de esta c a p i t a l ,  por  haberse  fingido celador y  a l 
ca lde  de ba rr io  e jerciendo actos de tal con dichas  M icaela  y  F r a n c i s 
ca ; pues pasado sin que  lo veri f iquen  se dará  por  hecha la noti ficación 
p a rá n d o la s  el perju ic io  que  h a y a  lu gar .

H a d o  en Toledo  á 10 de M arzo  de 1842. = L i c .  M ateo  B azan .  =  P o r  
m a n d a d o  de S. 8 . ,  G a b r ie l  de T o r r e s  V icuñ a .

D.  F e r n a n d o  B a i l e , juez segu n d o  de p r im e r a  in stanc ia  de esta  c i u 
d ad  de Córdoba y  su par t id o  jud ic ia l .

H a go  saber  : Que en dicho mi juzgado  y  por  ante  el in fra sc r i to  es
cribano publ ico  del n úm ero  de esta expresada  c iu d a d  , se ha in stru id o  
exped ien te  á instancia  de H. M ig u e l  Cobos y  M i l l a n ,  vecino  de la 
m i sm a  como p a d r e ,  tutor y  cu ra d o r  de su m enor  H. M ig u e l  R a f a e l ,  
sobre que se a d ju d iq u e n  á este en clase de libres  los bienes de la ca pe
llanía que en el convento de re l ig iosa s  de la E ncarnac ión  , d istr i to  de 
la santa ig lesia  catedra l  de esta d icha c iudad  fu n d ó  J u a n  de M edina ,  
como á p ir iente mas  propincuo de este ú l t i m o ,  y  en con form id ad  de lo 
dispuesto por la ley de i 9  de A go s to  del año a n te r io r ,  en cuyos  a u to s  
he p roveído  uno en el dia de la lecha, m a n d a n d o  entre otras  cosas que 
se anun cie  al publ ico  en la Gaceta  de G obie rn o  y  en el Bo le t ín  oficial 
d^ esta p rov in c ia ,  á fin de que  Jos que  se consideren con m ejor  derecho 
á la ad jud icac ión  de les bienes-dote de citada  ca pe l la n ía ,  acudan  á de
d u c ir lo  en los m ism o s  autos  en el un ico y  perentorio  térm ino  de 50  
d i a s ,  contados desde el de su pu b l icac ión  o f ic ia l ;  en el concepto de 
que  pasado no serán oidos sobre ello,  y  se procederá  á lo que  haya  lu 
gar .  H ado  en Ja c iu d a d  de Córdoba  á 7 de M arzo  de 1 8 4 2 . “ F e r n a n d o  
B a i l e .—Por m a n d a d o  de d icho 8r. j u e z ,  A n to n io  B arro so .

SUBASTAS.
E n  v i r tu d  de p roviden c ia  del  Sr. juez de p r im e ra  instancia  de esta 

ca p i ta l  H. B en ito  Serran o  y  A l i a g a ,  re fren dada  del  e scr ibano del n ú 
m ero  H. J u a n  G a rc ía  de .Lam ad rid ,  y  para  pago  de a c re e do re s ,  se su 
bastan por térm ino  de 30 d ia s ,  contados desde el en que se ponga  este 
an u n c io  en la Gaceta  las fincas s ig u ie n te s ,  s i tu a d a s  en térm in o  de la 
v i l la  de Lega n é s ,  pertenecientes á la te s tam entar ia  de H. A le jo  López .

U n a  tierra  de e r a s ,  c inco c u a r t i l l a s ,  en donde dicen  la  S o 
le d a d ,  lin dan te  con la e rm ita  de este n o m b re  , tasada  e n . . .  1 ,875

Seis  fanegas  ocho celem ines  en P ra d o  R edon do  , l in d a  á 
Oriente  con otra de la cape l lan ía  de Is idro  A lo n s o ,  á N o r 
te y  M ediodía  con tierra  de la ca pe l la n ía  de Iloclio , y  á
Poniente  el conde de B eJm onte  . . . . . . ........................................  6 ,0 0 0

Hos fanegas  y  dos ce lemin es  en O liera ,  l in d a  á Sudoeste  y  
N orte  con otras del  duque  del P a r q u e ,  á Ponien te  tie rra  
de T o r r u b i a ,  y  á M ediodía  hu erta  de Doña M a n a  P az .  . .  1 ,950

U n a  fanega  y  cua tro  celemin es  en el c a m in o  ba jo del C abal lo ,  
l in da  a Oriente  tierra de Doña Inés F ern an d ez  , á M e d io 
d ía  J o s é  Escolar  y  á N or te  el c a m in o  re f e r id o ........................  1 ,0 6 4

C u a tro  f a n e g a s ,  una de eras en el N a v a j u d o ,  l in da  á S u 
doeste t ie rra  de M a r ian o  M ócete ,  á M ed iod ía  otra de C i 
p r ian o  M aroto  y  á N or te  era de la  t e s t a m e n ta r ia ................  3 ,6 0 0

U n a  fanega de era de e m p a r v a r  en el N a v a j u d o ,  l in da  con 
t ie rra s  de M a r ian o  Mócete y  C ip r ia n o  M aroto  y  con t ie rra
y  era de la t e s ta m e n tar ia .   .................................................................  1 ,600

Seis  fanegas  y  cuatro  ce lem ines  de h u erta  en B u ta r q u e  , j u n 
to al  c u a r te l ,  linda á Sudoeste  con el c am in o  de la e rm i t a ,  
á M ediodía  t ierra  de la t e s ta m e n tar ia ,  á P onien te  v ered a
del Z a n a r  y  á N o r te  F ra n c i sco  Maroto E s p i n e t ........................  9 ,500

Dos  fanegas  y  n ueve  ce lem in es  de id. en Obera  , con dos p o 
zos, n o r ia s ,  casi l la  y  a lg u n o s  á rb o le s ,  l in da  á Sudoeste  t ier
ra del conde T o r r u b i a ,  á M ed iod ía  con p ra d o  de O bera  y
á Ponien te  con el d u q u e  del P a r q u e .................................................  g  250

Seis  ce lem ines  de eras p a r v a s  en el N a v a j u d o  , l in da  á  
Oriente  con era de J o s é  de las H e r a s ,  á M ediodía  era  de 
la te stam en tar ia  y  á N o r te  otra de G e ró n im o  E s c o l a r . . . .  750

F a n e g a  y  m ed ia  de h u erta  a l si t io  de O b e ra ,  con m i t a d  de 
pozo y  a rb o la d o ,  noria  , casi l la  y  a lverca  , t i tu la d a  la  de l
T i ñ o s o . . .   ....................................................................................... 4 ,5 0 0

Ocho ce lem ines  de t ie rra  en el barranco  del C r u z a d o ,  l in d a  
á Poniente  ca m in o  de M a d r id  , á M ed iod ía  casi l la  de B a -  
l l in a  y  N orte  t ie rra  de la v iu d a  de F ra n c i sc o  M o n t e r o . . .  4 6 4

T re s  fan e ga s  y  c u a r t i l la  de huerta  donde dicen de Obera,  l in 
da á Sal iente  con tierra del  v in cu lo  de R o sa  M in g o  , á  
M ed iod ia  a r ro y o  B u t a r q u e ,  Poniente  m e m o r ia  de D oñ a
M ar ía  Paz y  N orte  Pracloredondo.................................................... 7 900

C uatro  fa negas  de huerta  en Oliera , l in da  á Saliente,  con o tra  
de la m e m o r ia  de D oñ a  M a r ía  de la P a z ,  á M e d iod ia  a r 
royo  B u t a r q u e ,  Ponien te  tierra de cape llan ía  de J u a n
de A r a n d a  y  á N orte  otra  del conde T o r r u b i a .........................  12  000

Cin co fanegas  de huerta  en O b era ,  l inda  á Sal iente  t ierra  d e l  
v in cu lo  de D. E n r iq u e  F e rn a n d e z ,  á M e d iod ia  a r ro y o  B u 
t a r q u e ,  N or te  cañada que  baja del P rad oredond o y  P o n ie n 
te t ie rra de F e l i p e  O rd o ñ e z ,  con dos pozos ,  n o r ia s ,  ár lxdes

y  casí l l a ...........................................................................................................  15,000
C u a tro  fanegas  en el barranco  del C r u z a d o ,  l inda  á O r iente  

c a m in o  de L e g a n é s ,  á M ediodia  I). M a r ia n o  Z a m o r a n o ,  á  
Poniente  t ierra del  m a rq u e s  de San  V icen te  y  á N o r te  otra
de N. C áceres ...................................................................... .. .......................  3 ,2 0 0

T re s  f a n e g a s ,  parte  de e lla s  huerta  en B u t a r q u e ,  l in da  á S a 
liente  con huerta de J u a n  Rejón C la u d io  y  á M ediodia  con
el a r ro y o  l la m ad o  B u t a r q u e ................................................................  3 @00

T r e s  fanegas  y  c u a r t i l l o ,  sita en M igu e l  C a l iv o  y  Y e r r o ,  l in-  ’
da  á Sal iente  y  M ediodia  con otra de Doña E u s ta s ia  del
V a l ............................................................................................................  2  92 5

Dos  fanegas  en Obera a l s it io  de la H e r r a d u r a ,  l in da  con
otras  del conde T o r r u b ia  y  el m a rq u e s  de San  V ic e n t e   1 ,800

Cin co fanegas  y  m e d ia ,  sita  en el P o r t i l l o ,  linda á O riente  
con la vereda  de aque l  n om b re  y  á M e d io d ia  con la  que
l la m a n  de las Once o l i v a s .  .........................................................  4 400

Cin co fanegas  y  m edia  a i  cam in o  de P o l v o r a n c a , que  l in da  
á Oriente  con t ierra  de la señora de V a l ,  á M ed iod ia  d i 
cho c a m i n o ,  Poniente  tie rra de la te s ta m e n tar ia  y  N o r te
con otra de J u a n  Jo s é  B a r r e r a ............................................................ 4 125

T r e s  fanegas  y  seis c e lem in e s ,  huerta  y  o l iv a r  á la derecha ?
del  c a m in o  que  va  á B u t a r q u e ,  con el que l in d a  á P on ie n 
te y  por  ios dem a s  lados  con  t ie rras  l a b r a n t í a s ........................  11 ,7 5 5

10 6 ,2 5 8

Q uien  q u is ie re  hacer  postura  á d ich as  fincas  acuda  al ju zga d o  de 
S. S. por  la expresada  e sc r ib a n ía ,  que  se le a d m i t i r á  s iendo a rreg lad a .

A lc a ld ía  constitucional.—Ju z g a d o  d e l R io .

E n  v i r t u d  de p rov id e n c ia  del  S r .  m a r q u e s  del  S o co rro ,  a lcalde  
con st i tuc ion a l  del juzgado  d e l  R i o d e e s t a  v i l l a ,  re f ren dad a  del escribano 
del m i s m o  D. E la d io  Sánchez A lg a  va , y  p ara  l l e v a r  á efecto lo conve
n ido  en cie rto  ju ic io  de conci l iac ión ,  se v u e lv e  á a n u n c ia r  la subasta  de 
una  casa sita en esta p o b la c ió n ,  y  en c a l l e d e  San ta  A n a ,  n ú m ero s  22  y  
2 3  a n t ig u o s  y  12 n uevo  de la m a n z a n a  9 5 ,  tasada por el arqu itecto  de 
Ja acad em ia  nacional  de S. F e rn a n d o  D. A n to n io  H e rre ra  en 51 de J u 
lio u l t im o  en la ca n t id ad  de 1 6 1 ,0 6 8  r s . , y  reta sada  en 9 de Febrero  
ú l t i m o  por los a rqu itectos  acad ém icos  D. J o s é  M a r ía  de M a r ia te g u i  y  
D.  S im ó n  A b a  los en la cant id ad  de 1 1 2 ,5 1 3  rs. v n . ,  que  es la por  que 
tendrá  efecto su r em ate  el dia  31 del  corr ien te  á las  diez de la m añana  
en la a ud ien c ia  de S. , ca l le  de J a c o m e t r e z o ,  n u m .  4 1 ,  cuarto  bajo; 
lo  que  se pone en con ocim ien to  del  p u b l ic o  p a r a  los q u e  qu ie ran  in te 
resarse  en su  adqu is ic ión .

VACANTES.
Se h a l la  vacan te  el p ar t id o  de m édico  t i tu l a r  del lu g a r  de N o v és 

p ro v in c ia  de T o l e d o ,  y  á 11  leguas  de d istanc ia  de la corte. L a  dota
c ió n consiste  en 8 .100  rs.,  paga d o s  por tr imestres  por el ayu n tam ie  
y  ser l ib re  el facu lta t iv o  de todo pago  de con tr ib uc ión  y  de toda c- °* 
ga  v e c in a l ;  la poblac ión  es de 600  á 700  vecinos. L o s  asp irantes   ̂ dV 
cha plaza  d i r i g i r á n  sus  so l ic i tudes  en el té rm in o  de un mes, y  al «r * *  
s idente  del a y u n ta m ie n to .  * e“

BIBLIOGRAFIA.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

A lm an aque náutico y  Efemérides  astronómicas 
para el año de 1844, calculadas de orden de S. j\f 
para el observatorio de mar ina  de la ciudad deViñ  
F er nando .  .

Véndese á 22 rs. vn. en el despacho de la direc
ción , calle del Duque de la Victoria , num. *56, yen 
Jos demas depósitos hidrográficos del reino.

Escen as  m atr i te n ses  por  el C u r io so  Par lante .  T e rcera  edición. I 
entrega  segunda  de ésta obra se ha repartir lo  á los Sres. suscritores t[ 
jueves  17 de Marzo.  D icha  entrega  segu n d a  consta  de cua tro  pliegos 
y  com pren de  los a r t ícu lo s  s ig u ie n te s :  *

L a  e m p le o m a n ía .
U n  v ia je  a l  sit io.
E l  Prado .
L a s  casas por  dentro.
1 8 0 2  y  1832.
L o s  a ire s  del  lu ga r .

E ste  ú l t i m o  con una lá m in a  tirada  a pa r te  y  en p ap e l  superior 
que  representa la vis ta del  paseo del Prado .  *

S u ces iv a m en te  y  s in  i n t e r r u m p i r  se r e p a r t i rá  una entrega cada 
jueves  hasta co m p le ta r  los cua tro  tomos de que  consta la obra , seguu 
m as  por  m en o r  se expresa  en el prospecto.

S igu e  ab ierta  la suseríc ion  en las  l ib re r ía s  de Cuesta  , calle Ma
y o r  ; de R ios ,  cal le  de C arre tas ;  y  E u ro p e a ,  calle  de la Montera . P ro  
rio de cada entrega  4 rs. ; id em  por  tomos á 16 rs. cada uno. En las 
p r o v in c ia s  en las  p r in c ip a le s  l ib re r ía s  y  a d m in i s t r a c io n e s  de correos 
á 2 0  rs. t o m o ,  f ra n co  de porte.

T r a t a d o  sobre la educación  de n iñas  p o b re s ,  por  Doña M aría  Tere
sa de P u r r o y  y  E g e a ,  profesora  de la d ip u tac ión  del  ba rr io  de Leganés.

V éndese  en la im p re n ta  de D. A n to n io  M a t é i s ,  calle  de Carretas 
casa de la  B o l s a ,  á 2 rs. el e je m plar .  *

E lo g io  y  m á x i m a s  de M arco  A u re l io  A n t o n i n o ,  emperador ro
m a n o ,  t r ad uc ido  del francés a l español .

E s ta  obr ita ,  en que Jjril la  el in gen io  de uno de los prim eros  Jifera- 
tos de E u r o p a ,  es tanto m as  aprec.iable cuanto  q u e  en ella aparecen 
después de tanto t iem po las v i r tu d e s  y a l i a s  sentencia s de un hombre 
que  i lu s t r a d o  por la filosofía hizo la fe l ic idad  del  im p er io  romano, y 
si fue  dichosa  a q u e l la  edad en gozar  de su persona , no m en os  lo será 
esta nuestra  en aprove ch arse  de su  d octr in a .  Se ven d e  á 3  r s . , librería 
de S a n z ,  calle  de C arre tas .

 ̂ E n c ic loped ia  m o d e rn a ,  ó biblioteca un ive rsa l  de todos los conoci
m ien tos  h u m a n o s , ad orn ad a  con 30 0  l á m i n a s  g r a b a d a s  sobre acero.z: 
Q u in ta  entrega .z iS igu e  ab ierta  la suscric ion  á 3 rs. entrega en Ma
d r id  y  3|- en las  p r o v in c i a s ,  franco  de p o r te ;  y  se a d m ite n  en las li
brerías  E u r o p e a ,  ca l le  de ia M o n t e r a ,  n u m .  1 2 ;  de M o n ie r ,  carrera 
de San  G e r ó n i m o ;  G a b in e te  l i t e r a r i o , ca l le  del P r i n c i p e ,  num. 25; 
de R a z ó l a ,  calle de la Concepción  G e r ó n im o ;  de V i l l a ,  plazuela  de 
Santo  D o m in g o  ; de V e la zq u ez  , calle  de A t o c h a ,  n ú m .  6 5 ,  y  viuda 
de C r u z ,  frente  a l  d err ib o  de S. F e l ip e  el R eal .

B ib lio teca  escogida de m edicina y ciru g ía .

Se La rep a r t id o  la  entrega  20  perteneciente  a i tercer  tom o de la 
T e rap éu t ica  y  m ate r ia  médica  de M r.  T ro n sseau  y  P id o u x .

L a  21  será del t ratado  de par to s  de Mr.  M oreau .
E n  Jas e ntregas  de este t ra ta do  se a u m e n ta rá n  los p l iegos  necesa

r ios  para  que  solo cuesten d los suscritores  los dos tomos de dicha obra 
26  reales.

C on t inú a  ab ierta  la suscric ion  á 6 rs. la entrega  en M a d r id  y  7 en 
las  p r o v in c ia s ,  franca de porte por  el correo.

Se suscribe  en M ad rid  en el despacho de los Sres . v iu d a  de Jordán 
é h i j o s ,  y  en las p r in c ip a le s  l ib re r ía s  de las  p rov inc ia s .

P a n o r a m a  E s p a ñ o l .—Crónica  con tem porán ea .  — E l  d ia  16  se repar
tió á los suscritores  de M a d r id  la 5? entrega de esta obra.

C o m p re n d e  desde la  b io g ra f ía  del  cura  M e r in o  hasta  la s  ocurren
cia s  de H o r ib u e la .

L a s  lá m in a s  representan  la acción de Z a ld u e n d o  y  el retrato de 
D. J o a q u í n  A b a r c a ,  e x-ob ispo  de León  ; las v iñetas  , la p r im era  des
pués  de una D  el cura  M er in o  á cabal lo  haciendo  fuego  con su trabu
co á un  g r u p o  de so lda d os ;  el bloqueo de San  S e b a s t ia n ;  el ataque de 
una casa ocupada  por los facc iosos ; el arresto  de dos rel ig iosos  del con
vento  de R iv a s .

L o s  Sres . suscritores  ob se rva rán  las m ejoras  que  todos los d ias  tiene 
esta in teresante  o b ra ,  tanto en Jas l á m in a s  com o en las viñetas. La 
em presa  se p ro m e te  tod av ía  ir  m ejorán dola  suce sivam en te  hasta lle
v a r  su publ icac ión  a l  ú l t im o  g r a d o  de perfección pos ib le  en España.

TEATROS.
P R Í N C I P E .  A  las siete de la noche.
Ultim a función en la presente temporada = 1 ?  Brillante sin

fonía a completa orquesta.= 2 ?  Se pondrá en escena la siempre 
aplaudida comedia en tres actos , escrita en francés por Scribe 
y  arreglada á nuestro teatro por D . Ventura de la V e g a ,  titu
lada L a  Segunda Dam a duende.= 3? E l  baile ingles por Dona 
Josefa Diez. — 4 * F l  juguete cómico en un acto ,  a r r e g l a d o  

también al teatro español por D .  Ventura de la V e g a ,  titulado 
L,a Sociedad de los lrece.-=*5? Terminará el espectáculo coa 
baile nacional á ocho.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
 ̂ Ullim a representación en el presente año teatral del drama 

titulado E l N aufragio  de la Jra g a ta  M edusa .


